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REPÚBLICA DE CHILE 
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

DIR - ÓN EJECUTIVA . • .-' ' 
F~ ·. 

VISTOS: 

SE PRONUNCIA RESPECTO DE LA 
OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 4° TRANSITORIO DEL D.S. No 
40 , DE 2012, DEL MINISTERIO DEL 
MEDIO AMBIENTE, EN RELACIÓN AL 
PROYECTO "PLANTA DE RECICLAJE DE 
BATERÍAS USADAS DE PLOMO Y 
ÁNODOS DE PLOMO DE DESCARTE". 

RESOLUCIÓN EXENTA No '116 6 
SANTIAGO, 12 OCT 2016 

1. La Ley N° 19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 

Actos de los Órganos de la Administración del Estado; 

2. El D.F. L. N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 

3. La Ley No 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; 

4. El Decreto Supremo N° 40, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba 

el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; 

5. El Decreto Supremo No 65, de 2014 del Ministerio del Medio Ambiente; que nombra 

Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental; 

6. La Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la Repúbl ica, que Fija 

Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; 

7. La Resolución Exenta No 88 (en adelante, RCA), de fecha 05 de agosto de 2003, de 

la Comisión Regional del Medio Ambiente, de la IV Región de Coquimbo, que calificó 

favorablemente el proyecto "Planta de Reciclaje de Baterías Usadas de Plomo y 

Anodos de Plomo de Descarte"; 

8. El Oficio Ord. No 142034/2014, de la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación 

Ambiental, que imparte instrucciones en relación al artículo 25 ter de la Ley No 

19.300, al artículo 73 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental y artículo 4° transitorio del referido Reg lamento; 

9. La carta sin número, de fecha 20 de enero de 2015, presentada por la Sociedad 

Bimar Chile Ltda., ante la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambienta l, 

acreditando que se han realizado gestiones, actos o faenas mínimas que permiten 

constatar el inicio de la ejecución del proyecto; 

1 

.... . 



000D58 

1 O. La carta D.E. No 151434, de fecha 07 de septiembre de 2015, de la Dirección 

Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental; 

11. La carta sin número, de fecha 14 de octubre de 2015, de Bimar Chile Ltda., que 

complementa antecedentes del proyecto aludido, ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio de Evaluación Ambiental ; 

12. La presentación de fecha 13 de septiembre de 2016, realizada por el Sr. Waldo Véliz 

Picarte, en representación de la sociedad Bimar Chile Ltda., ante la 

Superintendencia del Medio Ambiente; 

13. Ord. No 2230, de fecha 23 de septiembre de 2016, de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, que deriva antecedentes complementarios presentados por don Waldo 

Veliz Picarte en representación de la sociedad Bimar Chile Uda. ; 

14. Memorándum DEAPAC N°544, de 07 de octubre de 2016, que remite informe 

técnico favorable en relación al proyecto "Planta de Reciclaje de Baterías Usadas de 

Plomo y Ánodos de Plomo de Descarte". 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, con fecha 05 de agosto de 2003, mediante Resolución Exenta No 88, de la 

Comisión Regional del Medio Ambiente, de la IV Región de Coquimbo (en adelante, 

CONAMA) , calificó favorablemente el proyecto "Planta de Reciclaje de Baterías Usadas 

de Plomo y Ánodos de Plomo de Descarte" (en adelante, el Proyecto), de la sociedad 

Bimar Chile Ltda. (en adelante, el Titular). 

2.- Que, el artículo 4° transitorio del D.S. No 40, de 2012, del Ministerio del Medio 

Ambiente, que estableció el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental (en adelante, RSEIA), dispone que: "Los proyectos o actividades calificados 

favorablemente con anterioridad al 26 de enero de 201 O y que no se hubiesen 

ejecutado, deberán acreditar ante el Servicio de Evaluación Ambiental, antes del 26 de 

enero de 2015, las gestiones, actos o faenas mínimas que permitan constatar el inicio de 

la ejecución del mismo, sujeto a las consecuencias señaladas en el artículo 25 ter de la 

Ley N° 19.300". 

3.-Por su parte, el inciso primero del referido artículo 25 ter de la Ley N° 19.300 

establece que: "La resolución que califique favorablemente un proyecto o actividad 

caducará cuando hubieren transcurrido más de cinco años sin que se haya iniciado la 

ejecución del proyecto o actividad autorizada, contado desde su notificación". 

4.-Que, con fechas 20 de enero de 2015, 14 de octubre de 2015, 19 de mayo de 2016, 

13 y 23 de septiembre de 2016, el Titular presentó ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), una solicitud para constatar el inicio de la 

ejecución del Proyecto y antecedentes adicionales, respectivamente. 
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5.-Que, mediante Memorándum DEAPAC N°544, de fecha 07 de octubre de 2016, se 

remitió a la División Jurídica como fundamento para la dictación del presente acto 

administrativo, el informe técnico favorable en relación al proyecto "Planta de Reciclaje 

de Baterías Usadas de Plomo y Ánodos de Plomo de Descarte", con la finalidad de 

declarar que el proyecto referido, acredita el inicio de la ejecución del mismo. Lo anterior, 

se colige del informe técnico ya enunciado, a saber: 

"De acuerdo a la documentación entregada por el titular en sus variadas presentaciones, se 

acredita que se han realizado las siguientes gestiones, actos u obras: trabajos de limpieza y 

nivelación del terreno, desarrollo de Ingeniería Básica, obtención de informe favorable para el 

Cambio de Uso de Suelo. Estas gestiones cumplen con el carácter de sistemáticas, ya que están 

contempladas en la RCA, y además son permanentes ya que indican que el proyecto será 

ejecutado, en consideración a que se ha obtenido el informe favorable que permite obtener el 

permiso para la construcción." 

6.-Que, asimismo, con el propósito de acreditar lo anteriormente señalado, el Titular 

informó acerca de las siguientes gestiones, actos, obras o faenas mínimas ya 

ejecutadas, a saber: 

6.1 Permiso Dirección de Obras: En virtud de la tipología del Proyecto es necesario 

solicitar permiso para la construcción del Proyecto a la Dirección de Obras de la l. 

Municipalidad de Coquimbo. Al respecto, el Titular acompaña lo siguiente: 

6.1.1 Carta sin número, de enero de 2015, de Héctor Arce Triviño (propietario), 
Pablo Contador y Juan Díaz (arquitectos) a Dirección de Obras l. Municipalidad 
de Coquimbo, mediante la cual, se solicita permiso de obras preliminares de 
cierres, escape y nivelación de terreno. Las coordenadas citadas en la citada 
carta corresponden a las de la RCA. 
6.1.2 Plano de Cierre, de enero de 2015, de AR CUBO, plano de cierre, 

escarpe y nivelación de terreno del Proyecto. 
6.1.3 Cronograma de Gestiones, Actos, Obras, de Bimar Chile Ltda., texto que 

describe gestiones, actos u obras realizadas para la materialización del 
proyecto "Planta de Reciclaje de Baterías Usadas y Ánodos de Plomo de 
Descarte", entre los años 2003 al 2015. 

6. 1.4 Carta de autorización, de Engitec Tecnologies SpA a Waldo Veliz 
Picarte, la empresa autoriza al Sr. Veliz para iniciar y conducir 
negociaciones para la procuración y venta de la Planta de Reciclaje de 
Baterías con Ácido-Plomo en Chile. 

6.1.5 Contrato C2051 , de 23 de enero de 2015, entre Soc. Minera Bimar Chile 
Limitada y Engitec Technologies S.p.A. , contrato para la construcción de 
la Planta de Reciclaje de Baterías Usadas de Plomo y Ánodos de Plomo 
de descarte. 

6.2 Ingeniería Básica y de Detalles: 
6.2.2 Carta , de 12 de abril de 2008, de Seramit Ltda. a Waldo Véliz, cotización 

por servicios de topografía. 
6.2 .3 Acuerdo de Confidencialidad, de 22 de enero de 2009, entre Bimar Chile 

Ltda. y Servicios de Ingeniería y Mantenimiento Altimec Ltda., las partes 
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firman este acuerdo de confidencialidad en el marco del interés por 
ejecutar los servicios para la planta de reciclaje de baterías. 

6.2.4 Plano de Fundaciones, de 20 de octubre de 2014, de Engitec 
Technologies SpA a BIMAR, plano de filtración y descarga. 

6.2.5 Plano de Fundaciones, de 20 de octubre de 2014, de Engitec 
Technologies SpA a BIMAR, sección área de fi ltración y descarga. 

6.2.6 Plano de Fundaciones, de 20 de octubre de 2014, de Engitec 
Technologies SpA. a BIMAR, plano secciona! bunker de baterías y 
detalles. 

6.2.7 Planta Fundaciones, de 20 de octubre de 2014, de Engitec Technologies 
SpA. a BIMAR, plano unidades ex secciones y detalles. 

6.2.8 Planta de Fundaciones, de 20 de octubre de 2014, de Engitec 
Technologies SpA a BIMAR, v-101 planta sección y detalles. 

6.2.9 Equipos principales de masa y posición centro de gravedad, de 29 de 
octubre de 2014, de Engitec Technologies SpA a BIMAR, listado de 
equipos y descripción. 

6.3 Financiamiento: 
6.3 .2 Carta sin número, de 14 de octubre de 2004, de Sigdo Koppers S.A. a 

Bimar Chile Ltda., la empresa manifiesta su interés en participar en el 
proyecto de construcción y explotación de una planta de reciclaje de 
baterías y se encuentra realizando las evaluaciones pertinentes. 

6.3.3 Propasa!, de 30 de abril de 2008, de Aulen S.A. a Ecomet lnvest and 
Engitec Technologies, cond iciones para acordar invertir en el Proyecto. 

6.3.4 Carta sin número, de 30 de mayo de 2008, de Rabobank a Sociedad 
Minera Bimar Chile ltda. , solicita información financiera de la empresa 
Bimar Chile Ltda., para realizar la evaluación del crédito. 

6.3.5 Acuerdo de confidencialidad, de 10 de marzo de 2009, entre Bimar Chile 
Ltda. y Bancoestado Capital de Riesgo S.A. (BECAR), el Titular acuerda 
proporcionar información confidencial a BECAR, en el marco de sus 
relaciones comerciales y eventuales inversiones. 

6.3.6 Correo electrónico, de 16 de marzo de 2011, de Gaseo GLP S.A. a 
Bimar Chile S.A., solicita enviar antecedentes necesarios para estimar la 
factibilidad económica del Proyecto. Gaseo. 

6.3.7 Correo electrónico, de 19 de julio de 2014, de Gerencia Bio Bio Metales 
S.A. a Bimar Chile Ltda., se solicita a Bimar adjuntar documentación 
necesaria para elaborar el cálculo del Capex del Proyecto, a fin de 
reunirse con socios inversionistas. 

6.3.8 Carta compromiso, de 08 de agosto de 2014, entre Sociedad Minera 
Bimar Chile Ltda. y Bíobío Metales S.A. , las empresas declaran su 
interés en iniciar un proceso de acercamiento comercial, financiero, 
legal, operacional u otros, en el marco del proyecto "Planta de Reciclaje 
de Baterías Usadas de Plomo y Ánodos de Plomo de Descarte". 

6.4 PAS 96: De acuerdo al considerando No 12 de la RCA, el Proyecto requiere del 
Permiso Ambiental Sectorial No 96 contenido en el DS No 95/01. Al respecto, se adjunta 
lo siguiente: 

6.4.1 Certificado No IV-E-035, de 06 de mayo de 2008, de Servicio Agrícola y 
Ganadero, que certifica que el plano de subdivisión del Lote 2-A 
cumple con la normativa vigente para predios rústicos. 
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6.4.2 Orden de Ingresos Municipales No 4864, de 16 de junio de 2014, 
comprobante de pago de Bimar Chile Ltda a la l. Municipalidad de 
Coquimbo por la solicitud de zonificación. 

6.4.3 Certificado de Zonificación No 170, de 24 de junio de 2014, de 
Dirección de Obras Municipales de la l. Municipalidad de Coquimbo, 
certifica que el Fundo Martínez, Lote 2-A, Lote 5 del sector El Peñón, 
Rol : 03156-00687, se encuentra fuera del Radio Urbano Comunal. 

6.5 Terreno: El terreno pertenece a don Héctor Arce Cerda, quién lo hereda a don 
Héctor Arce Triviño. Parte de este terreno fue expropiado, al respecto se adjunta la 
siguiente documentación: 

6.5.1 Notificación No 6-11 , de 16 de marzo de 201 O, de Ministerio de Obras 
Públicas a Héctor Arce Cerda, informa de la expropiación del lote No 
249, Rol No 3156-37, propiedad de Héctor Arce Cerda. 

6.5.2 Certificado de avalúo fiscal , de 06 de abril de 201 O, de Servicio de 
Impuestos Internos, certifica el avalúo para la "Estancia Martínez Lote 2 
A", de propiedad de Héctor Arce Cerda. 

6.5.3 Decreto Exento No 1067, de 30 de julio de 201 O, de Ministerio de Obras 
Públicas, expropia para el Fisco el lote de terreno No 249, de propiedad 
de don Héctor Arce Cerda, Rol No 3156-37. 

6.5.4 Corquis del Lote y Ubicación del Lote No 249, sin fecha, la figura 
pertenece al expediente del proyecto "Concesión de Mejoramiento, 
rehabilitación y conservación de la Red Vial de la Región de Coquimbo 
tramo 10". 

6.5.5 Carta N.l. No 093, de fecha 19 de febrero de 2008, de Secretario 
Municipal a Dirección de Obras Ilustre Municipalidad de Coquimbo, 
indica que el Concejo Municipal aprueba por unanimidad el proyecto 
presentado por Bimar Chile S.A. , para tratamiento de residuos tóxicos 
de plomo y aluminio. 

6.5.6 Informe Geotécnico, de fecha octubre de 2013, de Heriberto Delgado 
(Ingeniero Civil), informa características mecánicas y composición 
granular del suelo que tiene como destino la construcción del Proyecto. 

6.5.7 Carta sin número, de 11 de marzo de 2015, de Waldo Vel iz Picarte a 
Seremi de Agricultura, solicita aprobación del Permiso de Edificación 
en Sector Rural de las instalaciones de la Planta Recicladora. 

6.5.8 Plano de subdivisión predial, de junio de 2015, de Boris Villanueva, 
Ingeniero Geomensor a Héctor Arce Triviño. Levantamiento 
georreferenciado en coordenadas UTM del Resto del Lote 2-A, 
propiedad de Inversiones Atardecer Limitada. 

6.5.9 Informe de Tasación de propiedad agrícola, de 23 de junio de 2015, de 
Banco de Crédito e Inversiones, tasación del predio Estancia Martínez 
Lote 2A, propiedad de Inversiones Atardecer Ltda. , para garantía 
general. 

6.5.1 O Comprobante de Pago de Patente, de 05 de agosto de 2015, de l. 
Municipalidad de Coquimbo, pago de patente de Arquitecto de don 
Pablo Contador González. 

6.5.11 Presupuesto estimativo, de 27 de agosto de 2015, de Constructora 
Canales, presupuesto por "Planta de Recuperación de Plomo". 

6.5.12 Formato para cotizar, de 04 de septiembre de 2015, de Inversiones 
Román Emilio Muñoz Aliaga E.I.R.L. a Waldo Véliz, propuesta de 
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cotización por el Servicio de construcción de recicladora de baterías, 
sector el Peñón, Ruta 43. 

6.5.13 Correo electrónico, de 07 de septiembre de 2015, de Román Muñoz 
Aliaga a Waldo Véliz, adjunta presupuesto por la construcción de la 
Planta de Reciclaje de Baterías en el sector del Peñón. 

6.5 .141nforme, de septiembre de 2015, de Pablo Contador González de 
Cuatro Horizonte Constructora & Inmobiliaria a Inversiones Atardecer 
Ltda. Bimar Chile, informe favorable para la construcción; para la 
posterior tramitación en la Dirección de Obras de Coquimbo. 

6.5.15 Plano, de septiembre de 2015, de Pablo Contador González a Héctor 
Arce Triviño, plano del proyecto Planta de reciclaje de baterías usadas 
de plomo y ánodos de descarte. 

6.5.16 Correo electrónico, de 21 de septiembre de 2015, de Pablo Contador 
González a Waldo Véliz Picarte, adjunta presupuesto para la 
construcción de las instalaciones para la planta de reciclaje de baterías. 

6.5.17 Presupuesto proyecto planta de reciclaje de baterías , de Pablo 
Contador González. Presupuesto adjunto en el correo electrónico del 
21 de septiembre de 2015. 

6.5. 18 Informativo, de 01 de octubre de 2015, de Banco de Crédito e 
Inversiones, informa que la evaluación crediticia para el Proyecto de 
Planta de Reciclaje de Baterías Usadas de Plomo y Ánodos de 
Descarte se encuentra a la espera de la ratificación de vigencia de la 
RCA No 88. 

6.5.19 1nformativo, de 01 de octubre de 2015, de Banco de Crédito e 
Inversiones, informa que la Sociedad Minera Bimar Chile Limitada 
mantienen cuenta corriente con este banco. 

6.5.20 Set de fotografías, set de 30 fotografías en el cual se observan trabajos 
de nivelación de terreno y movimiento de tierras. 

6.5.21 Ord. No 1111, de fecha 06 de julio de 2016, de SEREMI Minvu a 
SEREMI Agricultura, ratifica el informe favorab le emitido durante la 
aprobación de la DIA para la autorización conforme al artículo 55° de la 
LGUC. 

6.5.22 Ord. No 365, de fecha 11 de agosto de 2016, de SEREMI de Agricultura 
a Bimar Chile Ltda., adjunta carpeta con antecedentes técnicos, 
informe técnico y antecedentes del Proyecto ubicado en el Lote 5-1 del 
predio denominado Fundo Martínez. Lo anterior para que el Titular 
pueda solicitar el permiso de construcción en la Dirección de Obras 
Municipales de la Ilustre Municipalidad de Coquimbo. 

6.5.23 Oficio Conductor, de fecha 13 de septiembre de 2016, de Bimar Chile 
Ltda. a la Superintendencia del Medio Ambiente, adjunta cartas de 
SEREMI de Agricultura y Seremi Minvu que informan favorable al 
cambio de uso de suelo para la ejecución del proyecto "Planta de 
Reciclaje de Baterías Usadas con Contenido de Plomo-Ácido y de 
Ánodos de Plomo de Descarte" 

6.5.24Acta de visita notarial, de 1 O de octubre de 2015, de Claudia Rafael 
Barrena Eyzaguirre, constata que se están realizando trabajos de 
limpieza y/o movimiento de tierras en el Fundo Lo Martínez, Lote 2A, 
Lote 5 sector El Peñón. Se adjuntan 8 fotografías. 

6.5.25 Diagramas de flujo , de 30 de enero de 2015, de Engitec Technologies 
SpA a Bimar Chile Ltda., set de 9 diagramas de flujo del proceso. 
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7.-Que, tanto el artículo 25 ter de la Ley N° 19.300 como el artículo 73 del RSEIA 

utilizan las expresiones "gestiones, actos o faenas mínimas" y "gestiones, actos u 

obras", respectivamente, no siendo posible entender, por tanto, que el inicio de la 

ejecución de un proyecto o actividad se encuentra vinculado necesariamente a la 

ejecución de obras materiales. Lo anterior, considerando especialmente que el 

término "gestión" se encuentre definido de acuerdo a lo indicado en el Oficio Ord. 

N°142034/2014 singularizado en los Vistos: "Gestión: Realización de diligencias o 

trámites conducentes al logro de un negocio, que en este caso correspondería a la 

ejecución del proyecto o actividad calificado favorablemente por la RCA." 

8.-Que, de este modo, para los efectos de lo establecido en las normas en estudio, 

será posible considerar que se ha dado inicio a la ejecución de un proyecto o 

actividad cuando el Titular haya realizado actividades no necesariamente de 

naturaleza material, siempre que éstas estén destinadas al desarrollo sistemático, 

ininterrumpido y permanente de la etapa de construcción de su proyecto. 

9.-Que, en virtud de los antecedentes expuestos, y del informe técnico evacuado por 

EVAPAC, con fecha 07 de octubre de 2016, se ha determinado que se ha acreditado 

por parte del Titular el inicio de la ejecución del proyecto "Planta de Reciclaje de 

Baterías Usadas de Plomo y Ánodos de Plomo de Descarte", aprobado mediante 

Resolución Exenta No 088, de fecha 05 de agosto de 2003, de la CONAMA, de 

manera sistemática, ininterrumpida y permanente de acuerdo a lo señalado en la 

presente resolución. 

RESUELVO: 

1.-TÉNGASE POR ACREDITADO el inicio de la ejecución, en los términos del inciso 

primero del artículo 25 ter de la Ley No 19.300, artículo 73 y artículo 4° transitorio del 

D.S. N° 40, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, del proyecto singularizado como 

"Planta de Reciclaje de Baterías Usadas de Plomo y Ánodos de Plomo de Descarte", de 

la sociedad Bimar Chile Ltda. , calificado favorablemente mediante Resolución Exenta N° 

88, de fecha 05 de agosto de 2003, de la Comisión Regional del Medio Ambiente, de la 

IV Región de Coquimbo, conforme a lo indicado en el Considerando 4 o del presente 

acto. Lo anterior no obsta el ejercicio por parte de la Superintendencia del Medio 

Ambiente de la potestad contemplada en el artículo 3 letra 1) de su Ley Orgánica. 
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2.-REMÍTASE el presente acto y los antecedentes en que se funda a la 

Superintendencia del Medio Ambiente, a fin de que ejerza oportunamente las facultades 

que le confiere la Ley Orgánica correspondiente. 

Anótese, notifíquese por carta certificada y archívese. 

Carta certificada: 
Sr. Waldo Véliz Picarte, Bimar Chile Ltda. (Aidunate N" 1133, 2° Piso, Oficina - Coquimbo). 
c. c.: 
• Dirección Ejecutiva, SEA. 
• División Jurídica, SEA. 
• Dirección Regional Servicio de Evaluación Ambiental, de la IV Región de Coquimbo. 
• Carpeta proceso N" 1 04. 
• Gestión Doc N" 1959-2015. 
• Archivo, SEA. 
Adj.: 
• copia expediente N" 104. 

LO QUE TRANSCRIBO A UD,. PARA 

SU CONOCIMIENTO 

SALUDAATTE. A UD., 
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